Dictamen 28/2007



La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 20 de Febrero de 2007, …por …  de los presentes la siguiente propuesta de dictamen al Proyecto de Decreto por el que se regula  la admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias.

I. Antecedentes.
La Ley Orgánica 2/2006, de Educación, en el Capítulo III del Título II, establece la regulación de la admisión del alumnado en centros públicos y privados concertados  con el fin de garantizar el derecho a la educación,. en condiciones de igualdad, y respetando la libertad a la elección de centro de los padres y madres.

El cumplimiento de los principios de normalización e inclusión asegurará que no exista discriminación y desigualdad en el acceso de todo el alumnado a los centros educativos. La Administración educativa del Principado de Asturias deberá asegurar, en este sentido, un proceso de admisión que garantice las condiciones más favorables para la escolarización de todos con una adecuada y equilibrada distribución del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

II. Contenidos.


El Proyecto de Decreto que ahora se dictamina está compuesto por seis  Capítulos, 20 artículos, seis disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

· En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación.

· En el Capítulo I, se señalan las disposiciones generales

· En el artículo 1, se determina el objeto  del proyecto de Decreto.

· En el artículo 2, se establece el ámbito del citado proyecto de Decreto.

· En el artículo 3,  se establece el proceso de elección de centro docente.

· En el artículo 4, se indican los requisitos que debe cumplir el alumnado para ser admitido en los centros docentes.

· En el artículo 5, se determinan los principios generales del procedimiento de admisión.

· En el Capítulo II, se inscribe en torno a las solicitudes y a los criterios de admisión y  baremo.

· En el artículo 6, se determinan las características de las solicitudes que se presentarán para la preceptiva admisión

· En el artículo 7, se indican los criterios de admisión del alumnado.

· En el artículo 8, se establecen las áreas de influencia en los centros.

· En el artículo 9, se especifica la valoración en el caso de los hermanos matriculados en el centro o padres, madres o tutores legales que trabajen en el mismo.

·  En el artículo 10,  se indica la valoración de la proximidad del domicilio.

· En el artículo 11, se determina la valoración de la Renta anual de la unidad familiar.

· En el artículo 12, se especifica la acreditación de la condición de la discapacidad.

· En el artículo 13, se indica la puntuación total según el baremo establecido.

· En el Capítulo III,  se determinan las condiciones específicas de admisión del alumnado en las etapas postobligatorias.

· En el artículo 14, se establece el procedimiento de admisión del alumnado en etapas postobligatorias.

· En el Capítulo IV, se configura la escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

· En el artículo 15, se determina la escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

· En el capítulo V, se trata del Consejo Escolar y de las Comisiones de Escolarización.

· En el artículo 16,  se establece las competencias del Consejo Escolar

· En el artículo 17, se establece la configuración de las Comisiones de Escolarización.

· En el artículo 18, se indican las funciones de las Comisiones de Escolarización.

· En el Capítulo VI, se trata de Reclamaciones y sanciones.

· En el artículo 19, se explican los recursos y reclamaciones sobre los acuerdos de la admisión. 
· En el artículo 20,  se determinan las posibles sanciones según la normativa establecida.

· En la disposición adicional primera, se establece el proceso de admisión del alumnado en CFGS.

· En la disposición adicional segunda,  se indica la referencia normativa de la admisión en las enseñanzas de régimen especial.

· En la disposición adicional tercera, se trata sobre la admisión en las residencias escolares y escuelas hogar.

· En la disposición adicional cuarta, se trata de la admisión en centros de educación de personas adultas.

· En la disposición adicional quinta, se establece el procedimiento sobre el alumnado extranjero.

· En la disposición adicional sexta, se regula la admisión en los centros que imparten una parte de las materias del currículo en lenguas extranjeras.

· En la disposición transitoria primera, se regula la duración y renovación del mandato de los directores nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto.

· En la disposición transitoria única,  se establece la aplicación de las normas hasta ahora vigentes.

· La Disposición derogatoria única indica las normas derogadas por este Decreto.

· La disposición final primera faculta al titular de la Consejería competente en materia educativa para el desarrollo de lo establecido en este Decreto.

· La disposición final segunda indica la entrada en vigor del Decreto

.
III. Observaciones al conjunto del Proyecto de Decreto.

El Consejo Escolar considera que el proyecto de Decreto que regula la admisión del alumnado en los centros docentes públicos  y privados concertados reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Incluyendo los principios para una adecuada escolarización. La regulación que se contiene en el mismo favorece el proceso general de las diversas instancias que participan en la admisión, familias, centros, comisiones de escolarización y la administración en general.

El proyecto presentado se encuentra correctamente configurado y ordenado lo que permite una adecuada comprensión de la diversidad inherente al proceso de admisión en los centros docentes….

1.  Al artículo 7, punto 2 

El artículo 11 B) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas establece entre los beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general 

“la puntuación en el régimen de admisión de alumnos en centros de educación preescolar y centros docentes sostenidos con fondos públicos”

Por ello, este Consejo Escolar entiende que sería oportuno la inclusión como criterio prioritario  la situación de Familia numerosa.

2. Al artículo 10. 3
Encontramos que este punto es reiterativo, ya que se encuentra recogido como criterio en el artículo 7 punto 2, apartado b, por lo que:

- procede la eliminación de este punto en el articulado del proyecto.

3. Al artículo 17, punto 3.
Entendemos que la representación de la Administración en las comisiones de escolarización con el Servicio competente en materia de Inspección educativa y la Dirección General competente en materia de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se encuentra incompleta, ya que pensamos que:

· es indispensable la inclusión en las mismas de la Dirección competente en materia de Escolarización.

Es Dictamen que se eleva a la Secretaría General Técnica para su consideración.
Oviedo, a   de febrero de 2007





            LA SECRETARIA,

                                                                     Paula Rodríguez Pereira
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